
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXONERACIÓN DE ALIMENTOS. No. 1100131100032005-0324 

 
INADMITIR la demanda EXONERACIÓN DE ALIMENTOS, iniciada por 

FREDY AUGUSTO ORJUELA MARTÍNEZ, contra FREDDY ALEJANDRO ORJUELA 
AGUDELO. 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la parte 

demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de rechazo, 
SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 
1. Indicar el lugar, dirección física que tengan o estén obligados a 

llevar, donde de la parte demandante recibirán notificaciones 

(num.10 art.82 C. G. del P). 

 

2. Excluir la pretensión denominada “4.”, por indebida acumulación 

de pretensiones.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 42 HOY 15 DE JULIO DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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Por secretaría ofíciese al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que la 

demanda de la referencia, sea abonada u compensada a este Despacho 

Judicial.  

 

CÚMPLASE  

 
MLRP/ 
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